
  
  

  

     

  
  

Exp: A/SER-005763/2020  
         C-321M-004-21  

  
Con fecha 08 de abril de 2021, se ha reunido la Mesa de Contratación de la Secretaria General Técnica 
de la Consejería de Educación y Juventud, para proceder al desencriptado de los archivos que 
contienen la documentación administrativa y las ofertas económicas, presentadas por los empresarios 
interesados en la licitación del contrato de suministros de “MOBILIARIO DE OFICINA EN LAS SEDES 
ADMINISTRATIVAS DE LA CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD, DIVIDIDO EN CUATRO LOTES”, 
a adjudicar por procedimiento simplificado y abreviado mediante criterio único de precio..  
  
A la vista de las empresas licitadoras del referido contrato, se observa que la empresa ISABELLA 
PREMIUM, S.L  ha presentado en la misma fecha 7 de abril de 2021 dos registros de entrada uno con 
el número 09/53661.9/21, referido a los 3 primeros lotes y el otro 09/545380.9/21,alusivo a los 4 lotes, 
por lo que la mesa de contratación acuerda que a la vista de dicha circunstancia, nos indique o aclare 
cuál es el correcto, con el fin de determinar que proposición económica es la que debe de tenerse en 
cuenta .  

 
 En consecuencia, se concede el plazo a dicha empresa de tres días naturales, para que pueda subsanar 
los defectos u omisiones reseñados mediante la presentación de la documentación requerida, 
accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org). También existe la posibilidad, en esa misma página, de 
utilizar un formulario genérico de solicitud para presentar documentos y comunicaciones dirigidos a 
cualquier órgano de la Comunidad de Madrid. 
 
Este certificado será publicado en el tablón de anuncios electrónico del perfil del contratante de la 
Comunidad de Madrid, advirtiéndose que la no subsanación o aportación dentro del plazo concedido 
será causa de inadmisión de la proposición presentada por el licitador. 

 
 Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 12 de abril de 2021  
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Ref: 09/601948.9/21
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